
MEDIDAS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN

La distancia entre mesas 
será de 2 metros en el
interior de los locales y  de
1,5 en terrazas exteriores.

6 personas máximo por
mesa o agrupación de
mesas, tanto en interior
como en terraza.

Estas medidas están en vigor desde el
día 21 de diciembre de 2020 hasta las
23.59 horas del 15 de enero de 2021.

El horario de cierre será a las
23.00h. Exceptuando los días 
24 y 31 de diciembre: horario 
de cierre a las 24:00h.

No se podrá fumar en las
terrazas si no se respeta
una distancia interpersonal
de, al menos, 2 metros.

Aforo máximo del 30% en
el interior del
establecimiento y de un
50% en la terraza.

Del 21 de diciembre al 15 de enero

No se permiten 
consumiciones en barra.

Uso de mascarilla
obligatorio cuando no
se esté consumiendo.

El aforo máximo permitido
debe estar visible en la
entrada.

2 metros 
(interior)

1,5 m 
(terraza)


